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d) Elevar conjuntamente a la Dirección de la Compañía 
y al Comité Intercentros propuestas conducentes a lograr el 
mejor equilibrio y utilización de los recursos asignados a bene
ficios sociales.

CLAUSULAS ADICIONALES
Cláusula I. En lo no previsto en el presente Convenio, se 

estará a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico vigente.
Cláusula II. Para mantener los niveles de productividad 

que aseguren la necesaria estabilidad de la Empresa que per
mita garantizar la plena ocupación y el empleo, la representa
ción de los trabajadores cooperará positivamente para la reduc
ción del absentismo y para que .a presencia, actividad y nor
malidad laboral hagan posibles los expresados fines.

CLAUSULAS TRANSITORIAS
Cláusula I. El presente Convenio es aplicable a todo el 

personal que forme parte de las plantillas de la Compañía el 
día 15 de junio de 1982 y los pactos contenidos en el mismo, 
salvo aquéllos que contengan indicación, expresa al respecto, 
serán efectivos a partir de 1 de enere de 1982.

Cláusula II. La distribución de la jomada normal de trabajo 
a que se refiere la cláusula VI del presente Convenio entrará 
en vigor el lunes día 21 de junio de 1682.

El personal que a la entrada en vigor de esta distribución 
estuviera realizando la jomada especial a que se referían las 
cláusulas VI y IX del anterior Convenio Colectivo, se beneficiará 
—a título excepcional en 1982, y a los sólos efectos de ajustar 
su jomada en cómputo anual a 1a cifra de 1.792 horas pactada 
para este año para todo el personal— de un régimen especial 
de horario en virtud del cual, durante los días laborables com
prendidos entre el 7 y el 30 de julio de 1982, su jornada de 
trabajo será de seis horas, vacando asimismo, el día 19 de junio 
de dicho año.

Cláusula III. La jornada máxima de trabajo para 1983 que 
figura en la cláusula V de! presente-Convenio, se reduciría en 
el caso de que las 1.880 horas previstas en el Acuerdo Marco 
Interconfederal (A M. I.) para 1982, se modificasen para 1983. 
En tal supuesto, la jomada máxima en la Compañía sería el 
resultado de aplicar a 1.792 horas un porcentaje de reducción 
igual al 50 por 100 de aquel porcentaje en que se hubiera redu
cido el del A. M. I., aunque en ningún caso la jomada máxima 
en la Compañía sería superior a las 1.784,75 horas que figuran 
en la cláusula 5.a

Cláusula IV. Las retribuciones contenidas en la tabla sa
larial. así como los demás conceptos retributivos derivados del 
salario base serán actualizados para el segundo año de vigen
cia, mediante la aplicación de un incremento porcentual equi
valente al punto medio de la banda que, eventualmente, se pac
te con carácter de acuerdo de ámbito nacional y, en ausencia 
de acuerdo de tales características, en el equivalente de un 
85 por 100 del índice de precios al consumo que sea oficialmente 
previsto para el año 1983

Los sueldos y salarios así resultantes para el año 1983 serán 
actualizados al término de] primer semestre y para ser aplicada 
dicha actualización en el segundo, en función del posible ex
ceso del índice de precios al consumo experimentado en el 
primer semestre del año, en relación con el 50 por 100 del 
aplicado con carácter general para e' conjunto del mismo.

El incremento porcentual que se aplique con efecto de 1 de 
enero se extenderá a los conceptos contenidos en las clásulas 
números 12, 13, 14, 22, 25, 29 y 31

Cláusula V. La Comisión Paritaria procederá, en su primera 
reunión, a compulsar el texto del presente Convenio, publicado 
en el -Boletín Oficial del Estado», a efectos de la eventual 
corrección de erratas.

26655 RESOLUCION de 2 de agosto de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de la «Compa
ñía Industrial y de Abastecimientos, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la «Compañía In
dustrial y de Abastecimientos, S A.» (CINDASA), de ámbito 
interprovincial, recibido en esta Dirección General de Tra
bajo el 27 de julio de 1982, suscrito por representantes de la 
Empresa, por parte patronal, y por los del Comité correspon
diente tCC. OO., S. U. e Independientes), en representación 
de los trabajadores el 28 de abril pasado, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo'90.2 y 3 de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores,

Esta Dirección General, acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Con

venios de esta Dirección General, con notificación a la Co
misión Negociadora, a tenor de lo que prescribe el artículo 
2.° del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo.

Segundo—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 2 de agosto de 1982 —El Director general, Fernando 
, Somoza Albardonedo.

Sres representantes de la Empresa y del Comité de Empresa 
de la «Compañía Industrial y de Abastecimientos, S. A.».
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

26656 RESOLUCION de 21 de septiembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Zamora por la que se auto
riza el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita. Expediente: A-2/82.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
de Zamora, a petición de «Iberduero, S. A.«, con domicilio en 
Zamora, calle Muñoz Grandes, 14, solicitando autorización y de
claración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea eléctrica y centro de transformación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968, y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Zamora, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de línea eléc
trica y centro de transformación cuyas principales característi
cas son las siguientes:

Línea aérea trifásica a 15 KV., de 313 metros de longitud, 
prevista para 20 KV., con origen en la línea de «Unión Eléc
trica, S. A.«, Puebla de Sanabria-La Canda y final en centro de 
transformación proyectado.

Apoyos de hormigón, aislador E-70, y conductor LA-56.
Centro de transformación tipo intemperie en Padomelo, con 

una potencia de 25 KVA.; relación de transformación 20.000/ 
15.000 V/398/230 V.

La finalidad de la instalación es suministrar energía a uña 
estación de anlace de comunicaciones.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Zamora, 21 de septiembre de 1982.—El Director provincial. 
5.699-15.


